
Año 1929. Martes 15 de octubre Núffi. 234.

boletín ©fioial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS    

SE PUBLICA TODOS LOS) DIAS MENOS LOS FESTIVOS 
SUSCRIPCION PARA FUERA ])R LA CAPITAL

C’nAfio ........ 36 pesetas.

Sois meses  18'50 »

Tres id.....  10 ►

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ai -acontes, Canarias y territorios de Africa suj 'os 
a la legislación punios llar, a-los veinte días do su promulgación.

Se entiende lincha la promulgación el día en ;ne termino la inserción do la ley en la Gacet — 
(A.t. l.° del Código Civil).“Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban • ste 
BiujBTIn dispondrán que so f¡á un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h da 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Sccro: arios cuidarán, bajo sn más estrecha respon.* * * * 1 *- bi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados orden idamente para su encua ir- 
nación, que deberá verificarse al final do cada aíio.

REAL ORDEN

Ntim. 369.

Excmo. Sr.: Las exhibiciones y 
espectáculos públicos de aviación 
que, con motivo de fiestas, tie
nen efecto en poblaciones que ca
recen de aeródromos oficiales, ne
cesitan para cada caso, conforme a 
la legislación vigente, un permiso 
de la Autoridad gubernativa en que,
previo el asesoramiento correspon
diente, se fijen las condiciones a
cumplir y las precauciones que se 
deben adoptar para la seguridad 
del público y de cuantos tomen par
te en la fiesta.

A este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig

nado disponer que el Director ge
neral de Seguridad en Madrid y los 
Gobernadores civiles en provincias, 
antes de autorizar la celebración de 
espectáculos aeronáuticos fuera de 
los aeródromos oficiales, deberán 
solicitar de la Dirección general de 
Navegación y Transportes aéreos o 
de su Delegado en el aeródromo a 
euya jurisdicción aeronáutica corres
ponda el lugar de la fiesta (Real or
den número 163, de 26 de marzo 
de 1929, Gaceta del 2 de abril) el 
nombramiento de un Técnico aero

Castrillo Solarana.... Tierra.
Idem............................
Idem...........................  •
Idem.......... :...............
ídem.............................
ídem.............................
Revilla Cabriada........
Idem.............................
ídem.............................
Avellanosa de Muñó .
Revilla..........................
Castrillo Solarana. .. . i 
Idem............................
Idem ..................
Idem.............................
Villoviado....................
Castrillo Solarana.......
Burgos.........................
Revilla Cabriada........
Idem.............. -•............
Castrillo Solarana. .. 
Idem............................
Idem............ ...............
Idem.............................
Idem.............................
Idem.........................'..
Revilla Cabriada........
Idem ...........................
Villoviado.....................
Revilla..........................

 
KDICT08 DE PAGO Y ANUNCIOS D3 INT8RÍ8 PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA 

 

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ünaño  33'50 pesetas

Seis meses  17'50 »

Tres id.......................... 9

Húmeros sueltos 25 eéntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 287.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

náutico que le informe y asesore so
bre las condiciones a exigir, precau- ■ 
ciones a adoptar y preceptos a cum
plir de los contenidos en la legisla
ción aeronáutica nacional.

, De Real orden lo digo a V. E. a 
I los efectos oportunos. Dios guarde 
| a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 

octubre de 1929.=Primo de Rivera. 
=Señor Ministro de la Goberna
ción.

(Gaceta 6 octubre 1929.) 

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se hace público que 
con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Santo 
Domingo de Silos a Lerma, trozo 
tercero, se ha de ocupar una tierra 
y baldío de la propiedad del Ayun
tamiento de Tejada, a fin de que 
durante el plazo de quince dias, si
guientes al de la publicación de 
este anuncio, si dicha Alcaldía se 
creyera perjudicada presente las re
clamaciones que a su derecho con
venga, en contra de la necesidad 
de la ocupación de dichos terrenos.

Lo que se hace público por me
dio del periódico oficial de la pro
vincia a los .efectos indicados.

Burgos 2 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, en 

todo o en parte, han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Revilla-Cabriada, con motivo de 
las obras de construcción déla carre
tera de tercer oí den de Santo Domin
go de Silos a Lerma, trozo 4.°, a fin 
de que durante el plazo de 15 días, 
siguientes al de la publicación de es
te anuncio, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de Revilla-Cabriada, la necesidad 
de nombrar persona que les represen- 
teante dicha Alcaldía para las sucesi

vas notificaciones de este expedien
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo de 
los 15 días, o designar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna ceitificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 2 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
 

Relación que se cita.

N úmero 
de 

orden.
Nuríbres de los propietarios. • VecindaiL Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
1-2
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Doroteo Ramos.. . 
Pío Ramos..............
Benjamín Ramos.. 
Calixto Delgado... 
Benjamín Ramos.. 
Santos Peña ........
Venancio Nebreda. 
Valeriana Rojo. -.. 
Petra García..........
Leopoldo Maté.... 
Félix Orcajo ........
Epifanio Barbadillo 
Calixto Delgado... 
Benjamín Ramos.. . 
Bernabé Romero.. 
Vicente García ... 
Bernabé Romero.. 
Natividad Varona.. 
Olegario Orcajo. . . 
Gregorio García.. . 
Celestino Ramos.. 
Calixto Angulo. •. . 
Benjamín Ramos.. 
Fermín García. .. . 
Celestino Ramos.. 
Calixto Angulo.... 
Natalio González. . 
León Delgado........
Domingo Peña.. ,. 
Casimiro Arnáiz... 

Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
ídem. 
Idem.
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31 Del Ayuntamiento................ Revilla........................... Tierra.
32 Máximo Angulo.................... Lerma ......................   • Idem .
33 José Rojo................................ Revilla.......................... Idem .
34 Celestino Ramos.................. Castrillo Solarana.... Idem.
35 Ensebio Angulo.................... ídem............................. Idem.
36 Epifanio Barbadillo.............. Idem . . -.................... Idem .
37 Pedro Barbero.......... ........... Rabé de los Escuderos. Idem .
38 Eusebio Angulo .................. Castrillo Solarana.... ídem .
39 Celestino Ramos.................. [dem ............... ........ Idem .
40 Leoncio Bartolomé................ Revilla.......................... Idem.
41 Justiniano Arnáiz................ Idem............................. Idem .
42 Celestino Ramos.............. ... Castrillo Solarana........ ídem .
43 Isidro Arnáiz ........................ Revilla.......................... ídem .
44 Del Ayuntamiento .............. Idem ..,...................... Idem .
45 Eleuterio Bartolomé.............. Idem............................ Idem.
46 Alejandro Serrano................ Idem ................ .......... Idem ,
47 Angel García........................ Villahoz........................ Idem.
48- Isaías Nebreda ............... Revilla.......................... Idem .
49 ¡ Justiniano Arnáiz.................. ■ Idem............................ Idem .
50 ¡Julián Santillán.. ................... Rabé de los Escuderos Idem.
51 Natividad Varona.................. Burgos.......................... Idem .
52 Alejandro Serrano................ Revilla........................ ídem .
53 Teodoro García.................... Idem............................ Idem .
54 Nemesio Bartolomé.............. Bahabón de Esgueva.. Idem .
55 Timoteo Arnáiz.................... Reviila.......................... Idem.
56 Elvira García ........ .............. Idem............................ Idem .
57 Fernando Sancha........ Madrid.......................... Idem.
58 Angel Peña.............. .............. Villoviado .................. Idem .
59 MeTquiades Peña................ Revilla.......................... Idem.
60 Alejandro Serrano................ Idem............................ Idem .
61 José Rojo ■ ■ ........................ Idem............................ Idem .
62 Melquíades Peña................... Idem............................ Idem .
63 Rafael Cabañes .................. Cabañes de Esgueva. ídem .
64 Tecla Urien............................ Revilla.......................... Idem .
65 Natividad Varona.................. Burgos:........................ ídem.
66 Celestino Ramos ............ Castrillo Solarana. .. Idem.
67 José Rojo.. ............................. Revilla.......................... Era.
68 Casimiro Arnáiz.................... Idem.......................... Tierra.
69 Domingo Peña...................... Villoviado..................... Idem .
70 Santiago Arnáiz..................... Revilla.......................... Idem .
71 Angel García Villahoz........................ Idem.
72 Casimiro Arnáiz .................. Revilla.......................... Idem .
73 Deogracias Rojo.................... Idem............................ Idem .
74 Del Ayuntamiento................ » »
75 Fermín García.................. Castrillo Solarana.... Tierra.
76 Generosa Encinas................ ídem.................... ........ Idem.
77 Aniceto Araúzo........ •.......... Lerma........................... Idem.
78 Augusto González................ Tordomar..................... Idem .
79 Leoncio Bartolomé................ Revi lia.......................... Idem .
80 Nemesio Bartolomé. .......... Bahabón de Esgueva.. Idem .
81 La misma................................ Idem............................ Huerta.
82 Rufino Arnáiz ...................... Canarias...................... Idem .
83 Valeriana Rojo...................... Revilla.......... ............ Corral cubierto.

81 El mismo................................ dem............................ Huerta.
85 Juan Rojo ............................ Idem............................. Idem .
86 Augusto González................ Tordómar..................... Idem.
87 Valeriana Rojo ............ ..... .. Revilla.......................... Idem.
88 José Rojo. ........................... Idem............................. Idem.
89 Francisco Peña..................... ídem............................. Idem .
90 Federico López...................... ídem............................ Idem .
91 Casimiro Arnáiz.............. ...... ídem............................ Idem .
92 Leopoldo Maté...................... Avellanosa de Muñó. . Pradera.
93 Olegario Orcajo........ ........... Revilla.......................... Idem .
94 Eloy López............................ Idem............................. ' Huerta.
95 Santiago Arnáiz.................... ídem............................. Tierra.
96 Venancio Nebreda................ Idem............................. Idem .
97 Leoncio Rica.......................... Idem............................. Idem.
98 Isidro Pérez............................ dem............................. Idem .
99 Angel García ...................... Villahoz........................ Idem.

100 Leopoldo Nebreda................ Sevilla.......................... ; Idem.
101 Alejandro Serrano................ ídem............................. Idem.
102 Fernando García.................. Rastrillo Solarana........ Idem .
103 Trinidad Ramos........... ídem............................ Idem.
104 Teodoro García .................. Revilla. ...................... Idem .
105 Calixto Delgado.................. Castrillo Solarana........ Idem.
106 Angel García ...................... Villahoz........................ Idem.
107 Máximo Angulo .................. Lerma............................ Idem .
108 Valeriana Rojo...................... Revilla.......................... Idem.
109 Benjamín Ramos.................. 1 Rastrillo Solarana........ Idem.
110 Valeriana Rojo...................... Revilla ........................ Idem.
111 Angel García........................ Villahoz........................ Idem.
112 Cándido Delgado.................. Castrillo Solarana........ Idem.
113 Natividad Varona.................. íurgos.......................... Idem.
114 Fernando Sancha.................. Madrid........................... Idem.
115 Eleazar Angulo...................... Lerma............................ ídem.
116 José Rojo................................ Revilla.......................... Idem.
117 Félix Arnáiz.......................... Idem............................. Idem.
118 Valeriana Rojo........ .............. dem............................ Idem.
119 Julián Santillán...................... Rabé de los Escuderos. Idem .
120 Venancio Nebreda................ Revilla........ .............. Idem.
121 Del Ayuntamiento .. .............. »
122 Casimiro Arnáiz................... Revilla.......................... Tierra.
123 Angel García Villahoz........................ Idem,

124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147 

'148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
16L 
162 
163
164
165
166
167
168.
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203 
•204 
205 
206
207
208
209
210

Tierra. 
Idem . 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Viñas. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
'dem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Viña. 
Idem . 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem.. • 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
[dem. 
Viña.
Tierra. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem .

Félix Delgado......................
Rafael Gabanes................
Eleuterio Bartolomé............
Rafael Gabanes..................
Félix Orcajo........................
Rafael Cabañes^........ ■ • • •
Doroteo Ramos.......... ........
Benito Pozo.........................
Máximo Angulo..................
Valeriana Rojo....................
Claudio Delgado................
Francisco Peña....................
José Rojo..............................
Aniceto Arauzo....................
Serapio Arnáiz.....................
Casimiro Arnáiz..................
Serapio Arnáiz.....................
Augusto González..............
Generosa Encinas..............
Pedro Sancho.......................
Valeriana Rojo....................
Eleuterio Bartolomé...........
Generosa Encinas........ 
Santiago García...................
Casimiro Arnáiz..................
Luisa Delgado .................. .
Eleazar Angulo....................
Balbina Arnáiz........ .,..........
Justiniano Arnáiz................
Petra García........................
Deogracias Rojo..................
Blas Arribas ..................
Manuela Ramos..........  . ..
Valeriana Rojo ..................
Melquíades Peña.................
Angel García........................
Blas Arribas........................
Luisa Delgado....................
Alejandro Serrano..............
Blas Arribas ......................
Venancio Nebreda. ........
Petra García.........................
Eloy López...........................
Juan José Arroyo Ontoria.. 
Leandro García....................
Nemesio Bartolomé............
Carmen García....................
Francisco Peña  
Augusto González..............
Angel García  
Casimiro Arnáiz  
Deogracias Rojo..................
Augusto González  
Casimiro Arnáiz  
Carmen García.. .  
Rafael Cabañes  
Eleazar Angulo  
Angel Merino......................
Gregorio Arribas  
Leopoldo Nebreda  
Eloy López  
Valeriana Rojo  
Félix Orcajo ..
Pedro Barbero.  
Eloy López  ............
Julián Santillán  . 
Justiniano Arnáiz  
Angel Peña..........................
Santiago Arnáiz...................
Justiniano Arnáiz................
Augusto González..............
Timoteo Arnáiz. ...-..........
Telesforo Tordable............
Eloy López  
Eleuterio Bartolomé............
Francisco Peña.....................
Santiago Arnáiz .................
María Tordable...................
Telesforo Tordable............
Juana Romero........ ..............
Benito Pablos.......................
Cirilo Ramos........................
Juan Gamarra .................
Gregorio Barbero................
Pía Sálvatela........................

i Eleazar Angulo....................
¡Víctor Carpintero................

. ¡Bahabón de Esgueva.

. ¡Cabañes de Esgueva.. 

. Revilla..........................

. Cabañes de Esgueva..

., Revilla..........................

. Cabañes de Esgueva.

. ¡Castrillo Solarana... . 

. ídem.............................

. Lerma...........................

. Revilla..........................

. ¡ Idem.............................

. Idem...........................

. ■ Idem . .......................

. Lerma . ... .
, Revilla..........................
, ¡ Idem
, Idem .................
, Tordómar
, Castrillo Solarana ... .
. Revilla
. I Idem........
.: ídem ........ .......
. Castrillo Solarana ....
. Revilla  ........
. Idem .
, Viílaviudas ....
, Lerma  
. Revilla........................
. I ídem.............................
. ídem.............................
. ¡ Idem
. ¡ Idem............................
. | Idem .... .f..................
. Idem .....’
. Idem
. Villahoz
. Revilla........................
, Viílaviudas...................
. Revilla..........................
. Idem"
. Idem  
. Idem  
. Idem-........................... .
. Burgos..........................
. Revilla..........................
. Bahabón de Esgueva.
. Revilla ........................

Idem............ ..............
. Tordómar  

Villahoz .
Révilla .

. ¡ ídem.............................
Tordómar.....................

; Revilla...........................
ídem...........................
Gabanes de Esgueva. 
Lerma...........................

. ‘Revilla...........................
Lerma  
Revilla ..................

! Idem  
Idem  
Idem .■  
Rabé de los Escuderos. 
Revilla .
<abé de los Escuderos. 
Revilla..........................

. Villoviado.....................

. Reyilla ........

. i Idem.......... ..................

. Tordómar....................

. Revilla..........................

. Lerma..........................

. | Revilla..........................
, ¡ ídem.............................
. ¡ ídem.............................
, I ídem.............................
. Lerma.................
.' :dem.................,
. Rabéde los Escuderos.
■ Lerma............................
. Idem.........................
. Idem.............................
. Idem.............................
. Idem.............................
. | Idem.............................
. ídem.............................



Circulares.
El AlcaldJ Merindad de Cues

ta Urria me comunica han desapare
cido del pueblo de San Cristóbal 
una yegua de cuatro años de edad, 
de seis cuartas de a'za ta, pelo ne
gro, un poco calzada del pie dere
cho, con una pinta blanca en el 
morro, desherrada y la crin larga en 
el cuello y cola y un caballo de 
siete cuartas de alzada, pelo cas
taño, edad siete años, calzado del 
pie izquierdo, frontino y crin re
cortada.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial, a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero de 
los citados semovientes.

Burgos 11 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás «Calvar.

El Alcalde de Aforados de Moneo 
me comunica se halla depositado un 
potro de unos siete meses de edad, 
pelo negro, cola y crin larga, cano
so, en el anca izquierda una marca 
ilegible, sin divisa blanca de ningu
na clase y alzada de 1,15 metros.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerlo en la citada Alcaldía, pre
vio abono de los gastos ocasio
nados.

Burgos 11 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
Habiendo aparecido la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado bovino del término municipal 
de Rezmondo, queda declarado di
cho término en estado de infección 
a los efectos de la ley y Reglamen
to de Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Habiendo aparecido la epizootia 
de mal rojo en el ganado porcino 
del término municipal de Cuevas de 
Amaya, queda declarado dicho tér
mino en estado de infección a los 
efectos de la ley y Reglamento de 
Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de octubre de 1929.

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN Mes de octubre de 1929.

- Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
oblígalo ríos 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas,

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOT.xL

. Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 20200 12049 7000 39249
* 2 Representación provincial 800 245 80 1125
* 3 Vigilancia y seguridad... » » » »
* 4 Bienes provinciales........ » » » »
» 5 Gastos de recaudación... 600 400 260 1260
* 6 Personal y material.......... 2 500 1500 600 25600
* 7 Salubridad e higiene........ 830 » » 830
» S Beneficencia...................... 6°000 8500 12500 83000
> 9 Asistencia social............... 7100 8300 2000 17400
* 10 Instrucción pública.......... 9300 '5000 3000 17300
* 11 Obras públicas y edificios

provinciales................ 90000 15000 30000 135000
» 12 Traspaso de obras y ser-

vicios del Estado. .. » » » »
» 13 Montes y pesca...............
» 14 Agricultura y ganadería. . 4100 700 1900 6700
» 15 Crédito provincial............ » » » »
* 16 Mancomunidades Ínter- » » » »

provinciales..................
» 17 Revoluciones...............   . . 12400 »* 12400
> 18 Imprevistos...................... » 1710 1710
» 19 Resultas............................. 210000 » » 210000

Total..................440830 51694 59050 551574

En Burgos a 7 de octubre de 1929.=E1 Interventor, V. López-Qil.= 
Conforme: El Ordenador de pagos, Pedro Diez-Montero.

Octubre 8 de 1929.—La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho día, acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario interino, 
Pedro J. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado.

D. Manuel Cejador López, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,

Por la presente requisitoria, y 
comprendido en el número l.° del 
articuló 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Ga- 
barri Jiménez, de 20 años de edad, 
buena estatura, grueso, de pelo ne
gro y liso, tartamudo y gitano, que 
lleva una manta con cuadros blan
cos.y frecuenta la casa de un her
mano suyo, también gitano, llamado 
Domingo Gabarri Jiménez, que vive 
en Ezcaray, y cuyas demás circuns- 

I tandas, paradero y domiciiio se ig- 
' noran, para que dentro del término 
. de diez días, siguientes al de la in

serción de. esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi- 
cíales de Logroño y Burgos, com- 

I parezca en la sala audiencia de este 
I Juzgado para notificarle el auto de 

procesamiento, recibirle declaración 
I indagatoria y constituirse en prisión 
i provisional, por estar así acordado 

en el sumario número 17 de 1929 
que contra él se Sigue por el delito 

de robo, apercibiéndole de que, de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, intereso de to
das las Autoridades civiles y mili
tares y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado en la Cárcel del par
tido.

Dado en Belorado a 8 de octubre 
de 1929. = Manuel Cejador.— Por 
su mandado.=E1 Secretario interi
no, Ramón A. de Benito.

Quiroga.
Requisit ot la.

Carballo (Manuel), de 16 años, 
soltero, paragüero, natural y domi - 
ciliado en Armariz (Orense), hijo 
natural de Lidubina, que se ignora 
su paradero y se decía andaba por 
la provincia de Burgos, procesado 
por hurto de un buey en el sumario 
número 9 de 1929, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Quiroga, 
para la práctica de una diligencia 
judicial, bajo apercimiento de ser 
declarado rebelde.

Quiroga 8 de octubre de 1929.=

_ ________________3
El Juez de Instrucción, Carlos Al- 
varez.

O ña.
Cédula de citación.

En virtud de pie videncia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez 
municipal de esta villa, D. Ricardo 
Gómez Garoña, en el expediente 
de juicio de faltas que en este Juz
gado se instruye, sobre lesiones, se 
cita y se llama a los denunciados 
Adrián Carballo Magallanes y a 
Abclón José Matos Dacosta, ambos 
a su vez lesionados y cuyo actual 
paradero se ignora, para que compa
rezcan ante este Juzgado, sito en 
la casa Consistorial de esta villa, a 
las doce horas del día 18 de diciem
bre próximo, para la celebración del 
juicio de faltas, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Oña 5 de octubre de 1929.=EI 
Secretario, Abdón Núflez.

Requisitoria .
Reverte Vela Antonio, hijo de 

Pascual y de Ramona, natural de 
Mazarrón, provincia de Murcia, de 
22 años deedad, domiciliado en Bur
gos, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración en la 
Caja de Recluta de Lorca, número 
49, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del plazo de treinta 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria, ante su Juez Ins
tructor, Teniente del Batallón de Si
mancas, número 8, D. Isidoro Cuerda 
Lázaro, (Campamento del Hipódro
mo) (Melilla), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Melilla 29 de septiembre de 1929. 
==EI Teniente Juez Instructor, Isido
ro Cuerda.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión ,que celebró el 
25 del mes próximo pasado, acordó 
aprobar la matricula para la exacción 
del arbitrio sobre los aprovecha
mientos de pastos del común, con
forme a la Ordenanza número 1 del 
vigente presupuesto municipal, y 
para su aplicación durante el corrien- 
te'año, disponiendo a la vez que se 
expusiera al público por término de 
15 días, con el fin de que pueda ser 
examinado por todos los residentes 
en este término/nunicipal.
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Y en cumplimiento del anterior 
acuerdo, se hace saber que desde 
esta fecha queda expuesta la referi
da matricula en la oficina de arbi
trios, ca'le de Madrid, número 20, 
la cual podra ser examinada en las 
horas de oficina, o sea de nueve a 
trece, y por el plazo de quince dias, 
a contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese mismo 
tiempo se admitirán para su trami
tación las reclamaciones que se pre
sentaren por aquellos que estimaren 
lesivas para sus intereses las cuotas 
que en la misma figuran.

Burgos 8 de octubre de 1929.= 
El Alcalde Presidente, A. García 
Vedoya.

Alcaldía de Belorado.
Aviso a los pueblos del partido judicial.

Por acuerdo de la Junta de parti
do, celebrada el día 28 del actual, 
quedó formado el presupuesto re
fundido de atenciones carcelarias y 
Delegaciones gubernativas para el 
año de 1930.

Ingresos: El reparto entre los 
pueblos, sobre la base de las cuotas 
señaladas para el año actual, dismi
nuidas en un 10 por 100, hace un 
total de 6.237 pesetas.

En virtud de lo anterior, corres
ponde abonar a los pueblos del par
tido las cantidades que a continua
ción se enumeran por carcelarios y 
Delegaciones gobernativas para el 
año de 1930.

Contingente.

PUEBLOS Peteras.
 

Redecilla del Camino... 145’64
Redecilla del Campo.... 155’25
Vahnala . 102’68
Valle de Oca  340'95
Villafranca Montes Oca.. 331’40
Villambistia  150’25
Villaescusa la Sombría . 133’75
Villagalijo........................ 174
Vitoria de Rioja  90’47

Total..........  .. 6237

Las anteriores cuotas se satisfa
rán por semestres, dentro de la pri
mera mitad de cada uno, pudiendo 
los pueblos que lo deseen hacer el 
ingreso de las suyas de una sola 
vez.

El presupuesto referido queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
tos pueblos del partido.

Belorado 30 de septiembre de 
1929.=EI Alcaide, Santos Moral.

 

Alcaldía de Villariezo.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial tos repartimientos de 
la contribución por rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el año 
de 1930, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por tos contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Villariezo 3 de octubre de 1929. 
=Ei Alcalde, Andrés Cereceda.

Alcocero  
Arraya de Oca  
Bascuñana  
Belorado.  
Cerezo de Riotirón  
Cerratón de Juarros.. .. 
Castildelgado  
Canias  
Castil de Carrias  
Espinosa del Camino .. 
Eterna ..........
Fresneda de la Sierra .. 
Fresneña  
Fresno de Riotirón  
Garganchón  . 
torillos.  
Pradoluengo .. 
Quintanaloranco  
Rábanos ....
Santa Cruz del Valle... . 
San Vicente del Valle .. 
Puras de Villafranca.... 
Tosantos.

de

 

Alcaldía de Boyales de Roa.
Por renuncia y por hallarse servi

da interinamente, y para su provi

83’29 
110’26 
100’30 
927’85 
621’90 
114’14
75’32 
69’18 
64’17 
73

105’30 
166’40 
137’58 
162
86’85 ' 

108’75 | 
817’40
192’52 ' 
183’70 ' 
153’33 ' 
109’53 ' 
51’12 
98’77

Igual anuncio hacen tos Alcaldes de 
Villamartin de Villadiego.. 
Redecilla del Campo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Nava de Roa.
Albillos.
Cayuela.
Cabía.
Atapuerca.
Solas de Bureba.
Cameno.
Yudego y Villandiego.
Pino de Bureba.

.Fresneda de la Sierra Tirón.
Hormaza.
Cilleruelo de abajo.
Mambrilla de Castrejón.

Respecto de rústica y padrones 
edificios y,solares: 
Cimillos de Sasamón.

PROVINCIA DE BURGOS

sión en propiedad, se anuncia la pla
za de Farmacéutico titular de esta 
villa. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. El plazo de ad
misión de instancias para tomar par
te en el concurso es de treinta dias, 
a partir de la fecha del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de es
ta provincia.

Boyales de Roa a 4 de agosto de 
1929.=E1 Alcalde Miguel Montes.

 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio
nes del Parque de Intendencia de 
esta Plaza, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta, hasta las 
diez horas del dia 28 del actual, di
rigidas al Sr. Presidente de la mis
ma, procediéndose a su apertura al 
ser recibidas, para que de ellas pue
dan enterarse cuantos ofertantes lo 
deseen.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en dicho acto, estará ex
puesto en la citada Secretaría, sita 
en el Parque de Intendencia (calle 
de San Francisco, núm. 17), todos 
tos días laborables, de nueve a tre
ce horas, desde la publicación de 
este anuncio.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos, se entenderá puestos so
bre tos almacenes del indicado Es
tablecimiento, facilitándose guías 
militares para el transporte de tos 
mismos.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por tos adjudicata
rios. No será tomada en conside
ración ninguna oferta que no ven
ga acompañada de las muestras 
de los artículos que se ofrezcan.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir en la Caja del Estableci
miento receptor un depósito del 10 
por 100 del importe de su adjudica
ción, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a habérsele comuni
cado, como garantía del cumpli
miento de la misma.

Es condición indispensable la pre 
sentación del último recibo de la 
contribución industrial al hacer efec
tivo el importe de tos artículos in
gresados en almacenes.

Los artículos que podrán adqui
rirse son tos siguientes: 500 quinta
les métricos de harina de todo pan, 
1.800 de cebada, 2.200 de paja pien
so, 200 de habas, 300 de carbón 
vegetal, 200 de hulla, 300 de leña, 

100 litros de petróleo, 700 lámparas 
de 10 y 15 bujías y 50 de 25.

Burgos 8 de octubre de 1929.= 
Por acuerdo de la Junta.=El Secre
tario, Federico Domínguez.=Visto 
bueno.=Ei Presidente, (ilegible).

ANUNCIOS PARTIC UNES
Junta vecinal de Tolbaños de 

arriba.
Autorizada esta Junta vecinal pa

ra el aprovechamiento de 400 pinos 
marcados en todo el monte Pinar, 
de este pueblo, que hacen 460 me
tros cúbicos y bajo la tasación de 
12.160 pesetas, la subasta tendrá 
lugar el dia 11 de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, en esta casa de concejo.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de la clase 6.a o 
debidamente reintegrados, con su
jeción al pliego de condiciones ge
nerales, publicado en el Boletín 
Oficial número 189, de fecha 22 de 
agosto último, y al de las económi
cas, aprobado por esta entidad, 
al Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales y al 
Real decreto de 17 de octubre de 
1925.

Otra de 50 robles que hacen 33 
metros cúbicos, en Ahedo y De
hesa, bajo la tasación de 495 pe
setas, que tendrá lugar el 11 de no
viembre próximo, y hora de las on
ce y media de su mañana, en la ca
sa de concejo de este pueblo.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de la clase 8.a o 
debidamente reintegrados, con los 
mismos requisitos y condiciones 
que la anterior.

Tolbaños de arriba 3 de octubre 
de 1929.=EI Presidente, Sixto Se
gura.

Junta vecinal de Huerta de abajo.
Autorizada esta Junta vecinal pa

ra el aprovechamiento de 50 pinos 
marcados en todo el monte de Rio- 
baraja, que hacen 56 metros cúbi
cos, bajo la tasación de 560 pese
tas. la subasta tendrá lugar el dia 11 
del mes de noviembre próximo, y 
hora de las tres de su tarde, en esta 
casa de concejo.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de la clase 8.a o 
debidamente reintegrados, con su
jeción al pliego de condiciones ge
nerales, publicado en el Boletín 
Oficial número 189, de fecha 22 de 
agosto último y al de las económi
cas, aprobado por esta entidad, 
al Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales y al 
Real decreto de 17 de octubre de 
1925.

Huerta de abajo 3 de octubre de 
1929.=EI Presidente, Aquilino Gon
zález.

Imprenta Provincial


